
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SO CIOS DE LA 

CO MPAÑÍA ROSAPRIMA CIA. LTDA 

Re unida el 26  de abril de  2018 

En el Distrit o Metropolitano de Quito,  a los 2 6 días del mes de abril de dos mil diecio cho (2018) a  las 

11 h0 0,  en las oficin as de la comp añía ubicadas en las calles Chimbor azo 7 05  y P ampite, se reúnen  los 

socio s de Rosaprima Cía. L tda., de acuerdo co n el siguiente det alle: 

SO C IO C APITAL SUSC RITO   
Y PAGADO  

NUMERO  DE 
PARTICIPAC IONES 

PO RC ENTAJE 

T horo sami LLC US$ 4,22 0,34 7.00 4,220,347 54% 

José Augusto  Luzuriaga 

Arias 
US$ 62 5,23 8.00 62 5,23 8 8% 

Bruno José Luzuriaga 

Fran solet  
US$ 2,96 9,87 5.00 2,969,875 38% 

TO TAL US$ 7,815,460.00 7,815,460 100% 

Preside la reunión e l Sr. Ross Joh nson en su calidad de President e Ejecutivo de la comp añía y como 

Secret ario Ad-hoc de la Junt a se designa a M aría Paula Grijalv a Galárraga.  

El Secretar io Ad-ho c informa a los presentes que, de confor midad a la ley, se dará inicio  a la grabación  de 

la Junt a.  

Por  en cont rar se presente la totalidad del cap ital social suscrit o y pagado de la Com pañía, los socios 

resuelv en constituirse en Junt a Gene ral Ordinar ia de Socios con  el carácter  de Univer sal, de co nfor midad 

con  el art ículo 238  de la Ley  de Com pañías, para t ratar los siguient es punto s: 

1. C on ocer y  re solver sobre  e l informe pre sentado  por el  Presidente Eje cu tivo re lativo a su

adm inistració n durante el ejercicio económico 201 7.
2. C on ocer y re solve r sobre  e l informe de  audi toría e xterna correspondiente al  eje rcicio 

econ ómico 2017.
3. C on ocer y  re sol ver s obre  e l Balance Ge neral y Estados  Fina ncieros corres pondientes al

e je rcicio eco nómico 2017.
4. C on ocer y res olver sobre la distribución de  utilidades y formación  de reservas.

5. Nombrar a lo s audito res  externos de  la C ompañía  para e l año 2018.

El Secretar io Ad-Hoc recuerda a los socios que los documentos a ser  cono cidos po r esta Junt a, fueron 

puest os a su disposició n, en las oficin as de la Comp añías desde el día 08 de abr il del 20 18, cump liendo así 

con  el requisito de exh ibición prev ia de quince (15)  días, con form e a lo  est ablecido en el marco legal 

apl icable.  



El President e, luego de con sta tar la p resencia de la totalidad del capit al social  de la Compañía declara 

formalmente instalada la Junt a Gene ral de Socio s, co n el caráct er de Univer sal y dispo ne que se proceda a 

con oce r el primer punt o del orden del día aco rdado. 

1. C on ocer y  re solve r s obre e l in forme pre sentado por e l  Pre siden te Eje cuti vo re lativo la 
adm inistració n de l ejercicio económico 201 7. 

El P resident e de la Junt a tom a la palabra y pr ocede a dar lect ura al info rme del Presidente Ejecutivo  de la 

Com pañía, document o que es entregado  a los socios para su revisión .  

Una vez leído el in forme, se prop on e y eleva  a mo ción la aprobación del infor me present ado por  el 

President e Ejecutiv o, correspondiente al año  2017. 

El President e consulta a los presentes si existe  alguna sugerencia sobre  la moción  presen tada u ot ra moción 

alt ern ativa par a con sideración de los Socios.  

El Secretar io Ad-ho c info rma a los pr esentes que lo s vot os en blanco y las absten ciones se sumarán a la 

mayo ría de votos simp les que se com pute en  la votación y que, al mo mento de votar, no se puede modificar 

la m oción pro puesta. 

Por  lo exp uesto y después de deliberar , el Secret ario Ad-hoc llama a los Socios para que ejerzan , uno  a uno 

y en voz alta , su derecho de vot o.  

Por  no existir  vot os en blanco o abstenc ion es, los socios presentes en la Junta RESUELVEN POR 
UNANIMIDAD: 

1.1 APROB AR el informe del Presidente Ejecut ivo de la Compañía rela t ivo a la administ ración en el 

ejercicio económico 2017. 

1.2 AUTO RIZAR la p resent ació n del document o antes mencio nado en las instit uciones de con trol. 

 

De con form idad a lo previsto en el artículo 24 3 de la Ley de Compañías, se deja constancia de que T homas 

Ross Johnson , en su calidad de Pr esidente  Ejecutivo de la Compañía, no part icipa en la vot ació n respecto 

al p rimer punto del orden del día. 

 

El P resident e de la Junt a solici ta que po r secre taría se de lect ura al segundo punto en el orden del día: 

2. C on ocer y re solver sobre  e l In forme de  Auditoría Externa correspondi ente al  ejercicio 

econ ómico 2017. 

El President e de la Junta po ne a disposición de los socio s una cop ia del infor me de los auditores 

indep endient es y procede a dar lect ura del mismo, el cual est ablece, en resumen, que los estados financieros 

de la Compañía, presentan razonablemente, en todos los aspecto s ma teriales, el est ado financ iero de la 

mism a, el result ado de sus op eraciones y sus flujos de efectiv o por el año terminado en esa fecha , de acuerdo 

con  Normas In ternacio nales de Información Financ iera  NIIF, adicionalmente aclara que la opin ión de los 

audito res no tiene salvedades de ninguna clase.  



Una vez leído el informe, el President e propone y eleva a moción que se apruebe el in forme de Auditor ía 

Ex tern a cor respondiente al ejercicio  económico 2017, y que se autor ice su presentación antes las ent idades 

de co nt rol.  

El President e consulta a los presentes si existe  alguna sugerencia sobre  la moción  presen tada u ot ra moción 

alt ern ativa par a con sideración de los Socios.  

El Secretar io Ad-ho c info rma a los pr esentes que los v oto s en  blanco y las abstenc iones se sumarán a  la 

mayo ría de votos simp les que se com pute en  la votación y que, al mo mento de votar, no se puede modificar 

la m oción pro puesta. 

Por  lo exp uesto y después de deliberar, el Secret ario Ad-hoc llama a los Socios para que ejerzan , uno  a uno 

y en voz alta , su derecho de vot o.  

Por  no existir  vot os en blanco o abstenc ion es, los socios presentes en la Junta RESUELVEN POR 

UNANIMIDAD: 

2.1 APROB AR el informe de los audito res externos de la Compañía respecto del ejercicio económico 

20 17  sin observaciones de ninguna clase. 

 

2.2 AUTO RIZAR la p resent ació n del document o antes mencio nado en las instit uciones de con trol. 

 

El P resident e de la Junta solici ta que po r secre taría se de lect ura al ter cer  punto en el orden del día. 

 

3. C on ocer y  re solver e l ba lance ge neral y  e stados fi nancieros correspondientes a l  ejercicio 

econ ómico del año 20 17.  

El President e solicit a que po r Secret aría se dé lect ura del Balance General y el Est ado de Pérdidas y 

Ganan cias de la Com pañía corr espondiente al ejercic io económico 20 17. 

Asimismo, tom ando en consideración  que la Compañ ía se encuent ra aplicando las Normas In ternacionales 

de In formació n Financiera exigidas por  la Super intendencia  de Com pañ ías y Valores, el Presidente pone a 

con sideración  de los Socios, los Est ados de Resultados de la Co mpañ ía con las respect ivas conc iliaciones 

bajo las Normas Int ernacionales de Información Financiera.   

Se propone y eleva  a moció n la aprobac ión del Balan ce General y el Est ado de Pérdidas y Ganancias con 

sus anexo s correspondientes al ejerc icio  econó mico 2017. 

El President e consulta a los presentes si existe  alguna sugerencia sobre  la moción  presen tada u ot ra moción 

alt ern ativa para consideración de los Socios.  

El Secretar io Ad-ho c info rma a los pr esentes que los v oto s en  blanco y las abstenc iones se sumarán a  la 

mayo ría de votos simp les que se com pute en  la votación y que, al mo mento de votar, no se puede modificar 

la m oción propuesta.  



Por  lo exp uesto y después de deliberar , el Secret ario Ad-hoc llama a los Socios para que ejerzan , uno  a uno 

y en voz alta , su derecho de vot o.  

Por  no existir  vot os en blanco o abstenc ion es, los socios presentes en la Junta RESUELVEN POR 

UNANIMIDAD: 

3.1 APROB AR el balan ce gene ral y estados financieros de la Comp añía, corresp ondientes al ejercicio 

econó mico del año  2017. 

 

3.2 AUTO RIZAR la presentació n de los documentos antes mencion ados en las inst ituciones de 

con tro l. 

 
De con form idad a lo previsto en el art ículo 24 3 de la Ley de Compañías, se deja con stancia de que T homas 

Ross Johnson , en su calidad de President e Ejecutiv o de la Compañía, no part icipa en la vot ació n respecto 

al t ercer punto del orden del día. 

 

El P resident e de la Junt a solici ta que po r secretaría se de lect ura al cuart o punto en el orden del día: 

 

4. C on ocer y res olver la distribución de utilidades y formación de res ervas . 

Una vez que se dio a conocer  los estados finan cieros de la Com pañía, el Presidente de la Junt a mociona que 

las utilidades gene radas durante  el ejercicio  econó mico 20 17, luego de haberse pagado impuest os, 

distr ibuido el 15% de las utilidades corre spondient es a los trabajadores y form ado la reserva legal 

reglam entaria , no se distribuyan, y que de ser  necesario , en el t ranscurso  del present e año, previa solici tud 

de la m ayor ía del capit al socia l y mediant e autorizació n de Junta General Ext raordin aria se reconsidere y 

resuelv a est e punto .  

El President e consulta a los presentes si existe  alguna sugerencia sobre  la moción  presen tada u ot ra moción 

alt ern ativa par a con sideración de los Socios.  

El Secretar io Ad-ho c info rma a los pr esentes que los v oto s en  blanco y las abstenc iones se sumarán a  la 

mayo ría de votos simp les que se com pute en  la votación y que, al mo mento de votar, no se puede modificar 

la m oción pro puesta. 

Por  lo exp uesto y después de deliberar , el Secret ario Ad-hoc llama a los Socios para que ejerzan , uno  a uno 

y en voz alta , su derecho de vot o.  

Por  no existir  vot os en blanco o abstenc ion es, los socios presentes en la Junta RESUELVEN POR 
UNANIMIDAD: 

4.1 NO  DISTRIBUIR las utilidades del ejercicio  econ óm ico del año 20 17, para que las mismas sean 

distr ibuidas cuando lo s socios crean conveniente. 

El P resident e de la Junt a solici ta que po r secre taría se de lect ura al quint o punto en el orden del día: 

5. Nombrar a lo s audito res  externos de la Compañía  para e l año 2018. 



El Presidente de la Junta indica que es necesario nombrar a los auditores externos de la 

Compañía para el ejercicio económico correspondiente al año 2018, para lo cual se mociona 

elegir a K.P.M.G del Ecuador Cía. Ltda. como auditores externos de la Compañía. 

El Presidente consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la moción presentada u 

otra moción alternativa para consideración de los Socios. 

El Secretario Ad-hoc informa a los presentes que los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que, al momento de 

votar, no se puede modificar la moción propuesta. 

Por lo expuesto y después de deliberar, el Secretario Ad-hoc llama a los Socios para que 

ejerzan, uno a uno y en voz alta, su derecho de voto. 

Por no existir votos en blanco o abstenciones, los socios presentes en la Junta RESUELVEN 

POR UNANIMIDAD: 

5.1 ELEGIR a K.P.M.G del Ecuador Cía. Ltda. como Auditores Externos de la Compañía 

para el año 2018. 

5.2 AUTORIZAR al Presidente Ejecutivo para que negocie y fije los honorarios de los 

Auditores Externos. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede un receso para la 

redacción del Acta. Reinstalada la sesión, el Acta es aprobada por unanimidad y suscrita por 

todos los presentes. 

El Presidente levanta la Sunta a las catorce horas (1400). 

(192 
Ross Johnson Ross Johnson 
Presidente de la Junta £,  Thorosami/LLC 

Gr 

Bruno José Luzuriaga 
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o. PAGS uv, 
María Paula Grijalva G. 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

 


